
Año de 1900. Viernes 6 de Julio Núm. S.-

DE LA PROViNCiA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Tor un mes. . . . 2 pesetas.
Trimestre... . . . 6 id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. f

Í!
f »

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio d.e Í^-S .céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á Íoa veinte, días 
de su promulgación, si'en ollas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

fAriículo Í.‘' deV Código Civil vigenle.J

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la.Excelen- 
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

mam JOSLIS «HS».
.SS. MM. .el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(G aceta dd o de Julio de 0)00.)

Sección cuarta.

Ssbierno okil de la provinoia de Ïeiladolid.
ClROULAB NÚMERO 30.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Presupuestos y Cuentas.
La censurable irregularidad que se obser

va en la tramitación y despacho de los docu
mentos que se refieren á la contabilidad de los 
fondos destinados para material de las Escue
las públicas, es causa, en muchas ocasiones, 

de que su examen y aprobación no se verifi
que con la escrupulosa atención debida; y 
á fin de evitar en lo sucesivo estos defectos 
de información fiscal, y con objeto tambien 
de ir mejorando tan conveniente servicio, 

¡ estimo pertinente recordar á los Ayuntamien- 
í tos, á las Juntas locales dé 1.® enseñanza y 

á los Maestros, los principales deberes sobre 
el particular, condensados en las siguientes 
reglas:

1 .® Los Maestros y Maestras que regentan 
al presente Escuelas publicas en la provincia, 
sirviéndolas en propiedad, interinamente, 
como sustitutos ó de modo accidental, y no 

i hayan cumplido este requisitó de conformidad 
1 con la Real orden de 28 de P’ebrero último, se 
1 apresurarán á formar el presupuesto que ha 

de regir en el actual semestre de este año 
natural y al que han de ajustarse los gastos 
de material en sus respectivas Escuelas, en el 
término improrrogable de seis días, entregán- 
dolos, bajo recibo, al Presidente de la Junta 
local, á la vez que por oficio participen ha
berío así verificado á esta Presidencia.

2 .® Dichos presupuestos, escritos en plie
gos completos de papel simple, se harán por
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duplicado, aplicando en los ingresos, además 
de cualquier sobrante que exista de ejercicios 
anteriores, una cantidad igual á la cuarta par
te del sueldo del Maestro, con la deducción 
del 10 por 100 para el fondo de derechos pa
sivos [párrafo 2.°, arlicalo 3.° de la ley de 16 
de Julio de 1887), el 1 por 100 de pagos al 
Estado [arUculo SJ de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1892) y los impuestos y re
cargos legales; dividiendo los gastos en dos 
mitades aproximadas, una de ellas destinada 
á gastos de aseo y adquisición de material 
fijo, y otra al surtido de plumas, tinta, papel, 
libros, premios etcélera, según previenen las 
reglas 13? y 8? de las Reales órdenes de 29 
de Noviembre de 1858 y 12 de Enero de 1872.

3 .* En capítulo aparte de los gastos se 
consignará para Habilitado el medio por cien
to de los emolumentos legales que tenga la 
Escuela, si el Maestro percibe sus haberes di
rectamente de la Caja especial, [artículo 9.® 
del Real decrelo de 16 de Julio de 1891) y el 
uno y medio por'ciento si los percibiese va
liéndose de Habilitado [disposición 11? de la 
Peal ord.en de 15 de Junio de 1882). A estas 
sumas se unirá una pequeña cantidad para 
gastos imprevistos.'

4 .^ A los presupuestos todos debe acompa- 
ñarse un inventario de los libros, enseres y 
efectos varios que haya en la Escuela, con 
expresión de su estado; una lista de los libros 
de texto adoptados para todas las asignaturas 
por el orden que se encuentran en el art. 2.° 
de la Ley de 9 de Septiembre de 1857 y con el 
nombre de sus respectivos autores [disposición 
13.de la Real orden de 29 de Noviembre de 
1858), y un estado de los niños matriculados, 
con separación numérica de los menores de seis 
años, de seis á nueve y de nueve en adelante, 
expresando además su clasificación en pudien
tes ó no pudientes y si hay costumbre de dar 
el material solamente á estos ó á todos en ge
neral.

5 .^ Los Maestros y Maestras, sea cualquiera 
el concepto en que sirvan las Escuelas públi
cas de la provincia, rendirán ante los Ayun
tamientos cuenta justificada de la inversión 
de los fondos destinados á adquirir material 
escolar. Esto ha de hacerse por conducto de la 
Junta local en el mes de Enero ó en su perío
do do ampliación y remitiendo una copia lite

ral de dicha cuenta y de sus justificantes, 
extendida en papel de oficio, junto con el in
ventario de los objetos existentes en la Es
cuela, con el V.° B." del Alcalde, á la Junta 
provincial.

6? Los Profesores que no hayan cumplido 
este sevicio en años anteriores, lo verificarán 
en el improrrogable plazo de ocho días; bien 
entendido que de no hacerlo así tomaré contra 
ellos cuantas medidas de rigor consigna la 
legislación vigente.

7.^ Los Ayuntamientos y Juntas locales, 
dentro de los diez días siguientes al de la pre
sentación por los Maestros de los presupuestos 
y cuentas referentes al material, los elevarán 
informados á esta Junta provincial.

8? En todas las Escuelas públicas se lle
vará al corriente el libro de contabilidad, y 
la transgresión de este precepto será castigado 
tambien con todo rigor.

9 .’‘ Los Alcaldes Presidentes de las Juntas 
locales se abstendrán de extender el corres
pondiente cese á los Maestros propietarios que 
hayan sido nombrados para otras Escuelas, 
mientras no rindan las cuentas de los fondos 
del material que hayan percibido, y si algún 
Maestro interino abandona su cargo sin haber 
cumplido esta formalidad, lo pondrá inmedia
tamente en conocimiento de esta Junta pro
vincial.

10 .^. Las Juntas locales y los Maestros que 
entreguen ó se entreguen de las Escuelas sin 
llenar los requisitos á que hacen referencia 
las anteriores regías y aquellos otros que 
como los inventarios, entrega de fondos y 
rendición de cuentas (regla 11? de la Real 
orden de 12 de Enero de 1872J, según deter
mina la legislación vigente,.serán responsa
bles de los objetos que en las Escuelas falten 
ó de las cantidades percibidas para material 
cuya inversión no se justifique en forma 
legal.

Los señores Alcaldes harán conocer á los 
Maestros de sus respectivos términos el con
tenido de esta Circular, así como á las Juntas 
locales, que la tendrán siempre á su disposi
ción para que, cumplidos por cada uno sus 
deberes, queden debidamente garantidos los 
derechos de todos.

Valladolid 6 de Julio de 1900.
£/Gobernador, .

* ^asé qiai h la ||áíaj».
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NúM. 1.230.

ArONTAMIENTOm» VALLADOLID.

Extracto de los acuerdos que dicha Corpora
ción municipal ha tomado en las sesiones 
que ha celebrado en todo el mes de Mayo 
de 1900.

SesÎ07î del 4.

Presidencia del Sr, Alcalde D. Mariano 
Gonzalez Lorenzo.

Acordó la Corporación quedar enterada de 
la resolución del Sr. Gobernador de la provin
cia en el recurso de alzada entablado contra 
un acuerdo del Ayuntamiento relativo á pues
tos públicos.

A propuesta de la Comisión de Obras y 
Arquitecto municipal, se concedieron las si
guientes licencias.

Para construir una casa de nueva planta 
en la calle de Tudela, núm. 13.

Para levantar un nuevo piso en la casa 
núm. 46 de la calle de Fuente el Sol.

Para abrir dos huecos de puerta y uno de 
ventana en una propiedad situada en las ca
lles de la Union y Porvenir,

Para levantar un nuevo piso en la casa nú
meros 1 y 2 de la Plazuela de San Nicolás.

Para construir una casa de planta baja en 
el pago de Vega-fría, en la calle llamada de 
Caamaño.

Para la construcción de una casa de plan
ta baja en terreno situado en las Delicias, al 
lado izquierdo de la carretera de Segovia.

Para abrir una puerta cochera en la tapia 
de la calle de Fray Luís de Granada, accesorio 
al Palacio de la Exma. Sra. Marquesa de Alon- 
so Pesquera.

Para llevar á efecto la supresión del entre
suelo de la casa número 54 de la calle de las 
Angustias.

Se acordó entarimar por los obreros muni
cipales el pavimento de Ias dependencias que 
ocupa el personal técnico y Secretaria de la 
Sección de Obras, como también el empapela
do nuevo de estas dependencias en atención 
al mal estado en que se encuentra.

Se acordó la adquisición de varios machos 
de latón con destino á las bocas de riego, con 
el fin de sustituír los que se hallan en mal 
estado.

Se aprobó y acordó remitir al Sr. Gober
nador civil para su inserción en el BoLETiíf 
Oficial de la provincia, el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones celebradas 
en todo el mes de Marzo último.

Se acordó dar las gracias el autor de la obra 
titulada «Boceto de ensayo ai estudio Geoló
gico Agrícola de esta provincia», por el ejem
plar de dicha obra para que figure en la Biblio
teca municipal y que pase la comunicación de 
remisión á la Comisión de Gobierno, para (|ue 
proponga si estima conveniente la adquisición 
de algunos ejemplares.

Se acorrió remitir á la Comisión de Obras 
para que emita su dictamen una instancia 
de varios propietarios y vecinos de la calle del 
Río é inmediatas, pidiendo la prolongación de 
la expresada calle hasta desembocar en la 
union de la Plazuela da la Rinconada con la 
calle de Jesús.

Se acordó conceder en propiedad la sepul- 
•toa núm. 59 de tercera clase, del cuadro 10 
del Cementerio Católico.

Se acordó quede en Secretaría hasta la pró
xima sesión el estado de la recaudación de 
Consumos del mes de Abril último.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para que 
con cargo al capítulo de imprevistos facilite la 
cantidad que estime prudente por vía de soco
rro á dos vecinos habitantes en la casa número 
23 de la calle de Higinio Mangas, para atender 
á la situación en que han quedado con motivo 
de un incendio ocurrido en dicha casa.

Se acordó se consignen las manifestacio
nes hechas por un Sr. Capitular como amplia
ción y corroboración de los fundamentos en 
que está basado el acuerdo que en la sesión 
anterior se tomó relativo al encabezamiento 
de Consumos.

Se acordó pasará informe de la Comisión 
de Policía, una observación hecha por un se
ñor Capitular, respecto á la facilitación por el 
Contratista de la cebada para el Parque, y 
mientras tanto autorizar la compra por la Ad
ministración del expresado artículo, con lo 
que se dió por terminada la sesión.

Sesión del 11.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Mariano 
González Lorenzo.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado
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propietario, designando para que le sustituya 
á un Sr. Capitular.

También se acordó conceder licencia para 
ausentarse de la Capital al Sr. Alcalde.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de la recaudación obtenida por todos concep
tos durante el mes de Abril próximo pasado.

Se acordó quedasen en Secretaría hasta la 
próxima sesión la distribución de fondos para 
el mes de Junio y el balance de las operacio
nes de contabilidad durante el da Abril pró
ximo pasado.

Se acordó autorizar al Sr. Albalde para que 
adquiera por administración la cebada pura
mente necesaria para ir cubriendo las necesi
dades en el Parque de Policía, hasta que la Co
misión á quien pasará este asuntó proponga 
lo que estime conveniente sobre el particular.

Se acordó quedar en Secretaría hasta la 
próxima sesión para que pueda ser examinado 
por los señores Capitulares el proyecto de an
damiaje para el desmonte de la cúpula del 
Mercado del Val.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
del acta de reconocimiento final del alcance- 
del fruto de pino de Antequera y Esparragal 
por el rematante.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para que 
disponga se lleve á efecto la venta de los toco
nes que han quedado en el pinar de Anteque
ra por efecto de la corta de los pinos para el 
campo de tiro, en la forma que estime con
veniente.

También se acordó quedar enterado del acta 
de terminación del disfrute de pastos de los 
pinares Antequera y Esparragal.

Se concedieron varios empadronamientos.
Se acordó se lleven áefectolas recompensas 

propuestas por el Sr. Presidente del Ayunta
miento en favor del cabo do la Guardia civil 
que ha capturado al criminal que dió muerte 
al guarda montado Angel Moran, con lo que 
se dió por terminada la sesión.

Sesión del 18.
Presidencia del Sr. primer Teniente de Al

calde en funciones de Alcalde accidental don 
Francisco Zarandona Valentín.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de la manifestación hecha por un Sr. Capitu
lar renunciando á disfrutar la licencia que sé 
le concedió en la sesión última.

de la resolacioa adoptada por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia, en un recurso de 
alzada interpuí'sto sobre ocupación de la ca. 
seta núm. 48 del Mercado del Canipillo, y 
que se notifique al interesado á los efectos 
oportunos,

Se acordó acceder á los deseos significados 
por el Sr. Gobernador civil de la provincia, 
instalando una estación telefónica en el cuar
tel de la Guardia civil y que desde luego que- 
de instalado dicho teléfono.

Sa acordó prestar aprobación al convenio 
celebrado para llevar á cabo el pago de la ex
propiación de la parte de casa num. 15 de la 
calle de Santiago.

Se acordó dirigir un expresivo mensaje à 
los señores Gamazo y Muro, por la ayuda que 
han prestado á la Comisión de este Ayunta
miento que salió á Madrid á gestionar la reba
ja de un diez por ciento en el tipo del encabe
zamiento de Consumos, autorizando al señor 
Alcalde para que demuestre á dichos señores 
dicha gratitud en la forma que crea más opor
tuna, y haber oído con gusto las explicaciones 
dadas por la Comisión y el resultado satisfac
torio que han obtenido sus gestiones, consig
nándose en actas un expresivo voto de gracias 
en favor de dicha Comisión.

Se acordó que por la Alcaldía se dirija 
atento oficio al Excrao. Sr. Capitan general 
del Distrito, rogándole facilite como ya en j 
otras ocasiones lo ha hecho, armamento para 
el personal de la ronda ambulante de consu- j 
mos, toda vez que su personal está considerado 
como fuerza armada.

Se acordó pasara á la Comisión de Gobier
no el asunto relativo á la relevación de dere
chos de consumos á las Hermanitas de los po- ¡ 
bres de los arbitrios tarifados que se consuman 
en dicho establecimiento, para que vea si pue
de concederse una cantidad por vía de socorro 
ó subvención al establecimiento de que se 
trata que compense la suma que satisfaga por ¡ 
derechos de consumos, tornando los anteceden
tes que estime necesarios de la Contaduría 
municipal, ó en su caso de la Comisión de 
Hacienda.

Se concedieron dos meses de licencia á un 
Sr. Regidor Síndico del Ayuntamiento que 
desempeña este cargo por otro Sr. Regidor
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Sô acordó ratificar el acuerdo tomado de 
•aceptar el encabezamiento de Consumos en la 
forma que se expresa en la Real orden recaí
da en 11 de Mayo, autorizar al Sr. Alcalde 
para designar los señores Concejales que en 
union del .mismo autoricen el contrato y que 
pase este asunto con urgencia á las Comisio
nes de Hacienda y Consumos para que pro
pongan lo que estimen conveniente respecto 
-á la forma de la recaudación del impuesto, 
reuniéndose enseguida.el Ayuntamiento para 
tornar el acuerdo correspondiente; y que se 
consigne en actas la rectitud del Ayunta
miento para con el Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda á quien se hará saber éste acuerdo 
por medio de atenta y respetuosa comuni
cación.

Se acordó quedar en Secretaría hasta la 
próxima sesión, un dictamen de la Comisión 
especial del alumbrado por gas acerca de una 
Real orden que se la ha pasado por la Secreta
ría de la Alcaldía, relativa á créditos á favor 
de la Compañía Madrileña por varios Ayun
tamientos entre los cuales se encuentra el de 
esta Capital.

Se acordó la adjudicación definitiva de su
basta para el derecho de colocar sillas y sillo
nes en los paseos públicos de esta Ciudad y 
^ue se haga saber la adjudicación al rematan
te con ciertas observaciones, autorizando al 

■ Sr, Alcaide para reglamentar el servicio de 
las sillas que el Ayuntamiento tiene interve
nidas, cobrándose lo mismo que se ha cobrado 
hasta aqui por el arrendatario último y para 
que lo realice en la forma que estime más 
conveniente.

Se acordó devolver á la Comisión de Des
lindes las diligencias que se indican en un 
dictamen emitido por el Sr. Regidor Síndico 
sobre una intrusion de terrenos en el arrabal 
de la Overuela.

A propuesto de la Comisión de Obras y 
Arquitecto Municipal, se concedieron las si
guientes licencias:

Para edificar una casa molinera en la calle 
de la Olma, kilómetro núm. 8, remítiéndose 
.la instancia al Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas por tratarse de una carretera del 
Estado. .

Para construir una casa de nueva planta 
en un solar sito en el camino del Polvorín 

viejo, bajo la condición que en su dictamen 
indica la Comisión de Obras.

Para construir un cerramiento para cercar 
un terreno en la linea de la carretera del Ce
menterio.

Para reformar la tapia de una casa sita en 
la plazuela del .Poniente, ángulo á la calle del 
Río, que la cierra en ambos frentes.

Para ejecutar varias obras en la casa nú
mero 3 de la calle del Salvador.

Para el desmonte de las casas números 41 
y 43 de la calle de Francos.

Para construir una acometida á la alcan
tarilla establecida en la calle de la Caridad, 
para el servicio de la casa núm. 1.

Se acordó conceder autorización al Sr. Ad
ministrador de la Empresa del Canal del Due
ro, para ejecutar varias obras en el mismo, y 
no poner ningún obstáculo al empleado en
cargado de la ejecución de las mismas.

Se acordó acceder á los deseos significados 
por varios vecinos y propietarios de la calle 
del Río é inmediatas, solicitando se lleve á 
efecto la prolongación de dicha calle hasta la 
union de la Plazuela de la Rinconada y calle de 
Jesús, y que por el Arquitecto municipal se 
proceda á formular el correspondiente proyec
to con arreglo á las disposiciones legales vi
gentes.

Se acordó vuelva á la Comisión de Obras 
bajo la base del acuerdo que antecede un dic
tamen emitido por la misma sobre licencia 
solicitada para derribar la casa núm. 9 de la 
callo del Caballo Troya.

Se acordó conforme con la Comisión de 
Obras en el dictamen que ha emitido en una 
proposición presentada por un Sr. Capitular 
en la sesión del 11 de Abril último referente 
al solar sobrante de la expropiación de la ca
sa núm. 32 de la plazuela de la Rinconada.

Se acordó quedase en Secretaría con todos 
los antecedentes para la próxima sesión y pa
ra estudio el convenio celebrado por la Comi
sión de Obras con el dueño de la casa número 
72 de la calle de Macías Picavea, para la ex
propiación de la bodeg¿i do esta casa.

Se acordó anunciar nuevamente subasta 
para la enajenación del solar de esquina so
brante de la via pública situado en la calle de 
Miguel Iscar y prolongación de la de Mendi
zabal.
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Se acordó conforme con lo expuesto por la 
Alcaldía respecto á la apertura de un hueco 
de puerta en la casa núm. 1 dei paseo del 
Muelle.

Se aprobó el proyecto de andamiaje, plie^ 
go de condiciones y presupuesto para llevar 
á efecto el desmonte de la cúpula del Merca
do del Val, y que desde luego se anuncie la 
subasta para llevar á efecto la obra que so 
indica.

Se acordó aprobar el estado de distribución 
de fondos para el raes de Junio próximo.

Tambien acordó la aprobación del balance 
de las operaciones de contabilidad, realizadas 
durante el mes de Abril último. j

Se acordó conceder al contratista de ma. 1
teriales calizos para la via pública, un plazo 
de siete meses que son los que restan al ac
tual año y que se anuncie la subasta, hacien
do constar esta modificación.

Se acordó conceder la permuta solicitada Í 
de la sepultura de 1.» clase, número 11, del f 
cuadro número 16, del Cementerio Católico i 
por la de 3? clase núm. 62 del cuadro 10, ,• 
bajo las condiciones que en su dictamen indi- i 
ca la Comisión de Policía. ¡

Se acordó conceder la licencia solicitada 
para reformar la sepultura núm. 66 de 2.“ da- i 
se del cuadro 16 del Cementerio Católico. i

Se acordó devolver ai Contratista que ha [ 
sido del suministro de cebada para la manun- 
tención det ganado del Parque el depósito que 
como garantía tiene consignado. 1

Se acordó remitir á la Comisión de Obras
para que proponga el proyecto completo de: 
Fielato para las Puertas del Carmen presenta- ; 
do por el Arquitecto municipal. í

Se aprobó y acordó remitir al Sr. Goberna- 1 
dor para su inserción en el Boletín oficial de i 
la piovincia el extracto de los acuerdos toma- 1 
dos por la Corporación municipal en las sesio- 
nes celebradas durante el mesde Abril último. 1

Se acordó quedase en Secretaría hasta la 
próxima sesión para que pudiese ser estudia- s 
da por los señores Concejales una comunica- ! 
cion dei Exorno. Sr. Teniente General, Pre- ! 
sidente del Consejo de Administración del ¡ 
Colegio de Santiago, en la que se ocupa dei las 
deficiencias del edificio en que se halla iaita- | 
lado dicho Colegio en esta Ciudad, del pro- { 
yecto de este Ayuntamiento de construír 

otro nuevo y de la necesidad de que mientras 
esto se realiza, se trasladen los huérfanos á. 
otro local que reúna condiciones á propósito.

Se acordó aceptar las bases propuestas por 
el Sr. Alcalde para enviar tres ó cuatro obre
ros hijos de la población, á la Exposición de- 
París, cuyas bases pasarán á estudio de la i/o- 
misión de Gobierno von objeto de completar
ías y que se tenga en cuenta lo propuesto por 
un señor Capitular.

Se acordó remitir á la Alcaldía para que- 
esta obre como crea conveniente una proposi
ción de un Sr. Capitular en la que se encarece 
la conveniencia de que la procesión del Cor
pus se celebre por la mañana como era anti
gua costumbre, con lo que se dió por termi
nada la sesión.

Sesión del 25.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Mariano 
González Lorenzo.

A propuesta de la Comisión de Obras y 
Arquitecto municipal se concedieron las si
guientes 1 icencias:

Las necesarias en la casa núm. 8 de la 
calle de Vega.

Otras en la casa núm. 6 de la calle de 
Acibelas.

Para cerramiento de la tapia desmontando 
la que hoy existe en parte de una viña sita 
al lado derecho de la carretera de Madrid desde 
la última casa de dicho lado hasta enfrente- 
del cuartel en construcción.

Para ejecutar obras en la casa núm. 8 de 
la calle de los Mostenses.

Para construcción de una alcantarilla al 
servicio de la casa núm. 11 de la calle de 
Montero Calvo.

La ampliación de licencia para la construc
ción de una casa de nueva planta en el solar 
que ocupó la núm. 9 de la calle del calle del 
Caballo de Troya.

Para ejecutar obras en la casa núm. 16 de 
la calle de San Blas.

Para verificar otras en la casa núm. 5 de 
calle de Mantería.

Se acordó quedar en Secretaría hasta la 
sesión próxima para que pueda ser estudiado 
por los señores Capitulares un dictamen de la 
C<)mision de Obras relativo á la cesión gra-

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 39

tuita de terrenos para la construcción de un 
nuevo Hospital militar.

Se acordó acceder á los deseos significados 
por el concesionario de los tranvías interiores 
de esta Capital sobre trazado de nuevas vias.

Se acordó un voto de gracias á los señores 
Contador y Administrador de consumos por 
■el eficaz auxilio que han prestado á las Comi
siones de Hacienda y Consumos para formar el 
dictamen que han emitido respecto al encabe
zamiento de consumos, recomendando al señor 
Alcalde convoque cuanto antes á la Junta 
municipal.

Se acordó aprobar el convenio celebrado 
sobre cesión al Ayuntamiento de la bodega 
de la casa núm. 72 de la calle de Macias Pi- 
cavea.

El Ayuntamiento acordó las proposiciones 
bajo las cuales se ha de constituir el servicio 
de colocación de sillas en los paseos públicos.

Se acordó quedar enterado el Ayuntamien
to respecto á créditos de la Compañía del 
Gas en contra de varios Ayuntamientos in- 
•cluso el de esta Capital.

Se acordó contestar al Sr. Presidente del 
■Conseju de Administración del Colegio de San
tiago establecido en esta Ciudad que el Ayun
tamiento está dispuesto á que dicho instituto 
.continúe en ella, por el cariño que le tiene, 
por haberse creado en Valladolid y por los sa
crificios que para su instalación y ampliación 
viene llevando á cabo, y que para ello pondrá 
en condiciones el local que ocupa ó facilitará 
otro de nueva planta, siempre que se le conce
da el tiempo necesario, autorizando al Sr. Al
calde para que asociándose de los señores Ca
pitulares que estime conveniente, disponga 
^e relicen las obras necesarias en el expresado 
Colegio para, ponerle en condiciones ó adquie
ra los solares que estime oportuno para cons
truir otro edificio de nueva planta previa la 
formación de los proyectos correspondientes.

Se acordó acceder á una pretensión pidien
do se dé posesión de varios .terrenos en la 
Plazuela de la Rinconada.

Se acordó quedar enterada la Corporarion 
de las disposiciones previsoras adoptadas por 
el Sr. Alcalde respecto á que uno de los muros 
inmediatos á la torre de la iglesia de la Anti
gua, declarada monumento nacional, se halla 
.amenazando ruina.

Se acordó remitir á la Comion de Obras 
para que proponga una proposición ea la que 
se encarecí la conveniencia de que en el Ce
menterio general se designe un sitio para en
terramiento de los ajusticiados, con lo que se 
dió por terminada la sesión.

Valladolid. Ayuntamiento 15 de Junio 
de 1900.

El Ayuntamiento después de aprobar el 
anterior extracto de acuerdos, acordó se remi
ta al Sr. Gobernador para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Asi resulta del acta de este dia de que 
yo el Secretario certifico.— Felips Cibrán.— 
V.° B." El Alcalde, Mariano Gr. Lorenzo.

Sección quintil.

Núm. 1.268.

Don José Pardo y Crespo, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Hago saber; Que para hacer efectivas las 
cosías impuestas á Nicanor Nieto Viana 
(áj Tábano, vecino de Tudela de Duero, en 
causa que se le siguió sobre hurto de patatas, 
se saca por cuarta vez á pública y judicial 
subasta las siguientes fincas, sitas en término 
de dicho Tudela.

Una viña al pago de Valdecarros, de ca
bida de aranzada y media, linda Oriente con 
viña partición de Mariano Nieto, Mediodía 
otra de Zacarías Zamora, Poniente otra de 
DemetrioRenedo.

otra al pago de Baltezan, de aranzada y 
media, linda Oriente viña de Pablo Bermejo,. 
Mediodía otra de Aniceto de la Fuente, Po
niente senda del pago y Norte con Crisanto 
Arranz.

otra al pago de Carrahonda, de cabida de 
una aranzada, linda Oriente senda del pago, 
Mediodía viña de Fabian Renedo y Norte otra 
de Andrés Urdiales.

Otra viña de cabida de una aranzada y 
tres cuartas, al pago de San Roque, linda 
Oriente finca de Julián Zamora, Mediodía 
cañada de Merinas, Poniente otra de Juan 
Ramos y Norte camino del Perdigón.
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- El remate de dichas fincas tendrá lugar el 
diá treinta y uno del presente mes de Julio y 
hora de las diez de su mañana en la Sala de. 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción á 
tipo, advirtiéndose á los licitadores que para 
tornar parte en la subasta deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado ó Es
tablecimiento de los destinados al efecto, el 
diez por ciento efectivo del valor dado á dichos 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos 
y deberán conforraarse con los títulos obrantes 
en el sumario sin tener derecho á exigir 
ningunos otros.

Dado en Valladolid á dos de Julio de mil 
novecientos.—J. Pardo y Crespo.-^Ante mí, 
Pedro A. Velasco,

NúM. 1.269

Don Gregorio Prieto Villarreal, Comandante de Ca
ballería, Juez permanente de instrucción de la 
Capitanía General de Castilla la Vieja en funcio
nes de expediente de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado del Regimiento Infantería 
Careliano, José María Moran Sánchez, natu
ral de Pola de Siero (Asturias), de veinticinco 
años, soltero, vistiendo al fugarse traje de 
paisano, para que en el término de 30 días 
desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, se presente ante este Juz
gado para responder á cargos que se le hacen 
en expediente de deserción y quebrantamien- 
ío de arresto, pues de no hacerlo así le pararán 
los perjuicios á que haya lugar, declarándole 
rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
h- D- g-j exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y 
policía judicial y de mi parte suplico proce
dan á la busca y captura del citado Moran, 
poniéndolo á mi disposición en esta plaza.

Dado en Valladolid á los veintidós días del 
mes de Junio de mil novecientos.—Gregorio 
Prieto.

NÚM. 1,249. '
Don Tomás Martí y Sancho, Comandante del pri

mer Batallón del Regimiento Infantería del in
fante núm. cinco. Juez instructor dé causas en 
el mismo.

Habiéndose ausentado de esta Plaza Angel 
Roman Martin, sustituto de Jesús Gaztambide 
Alemán, soldado del Regimiento citado, na
tura! de Valladolid, avecindado en Santander,, 
de veintidós años cumplidos, hijo de Longi
nos y Beatriz, de oficio jornalero, de estado 
soltero, de estatura de un metro quinientos 
cincuenta milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba regu
lar, color sano, aire marcial, sin señas parti
culares, á quien de orden del Exorno. Sr. Ca
pitan General de esta Region me hallo suma
riando por falta grave de primera deserción 
simple.

Usando de la jurisdicción que me concede 
el Código de Justicia militar, por la presente 
llamo, cito y emplazo á dicho Angel Roman 
Martin, para que en el término de treinta 
días á contar desde la fecha, se presente en la 
guardia de prevención de este Regimiento, 
sita en el Castillo de la Aljafería, á fin de que 
sean oídos sus descargos, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no comparece en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q.D. g.) exhorto y requiero á todas, las Auto
ridades tanto civiles corno militares y á los 
agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referi
do procesado y caso de ser habido, lo remitan 
en calidad de preso con las sguridades conve
nientes á la citada Guardia y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en providencia de 
estudia.

Y para que la presente requisitoria tenga 
la debida publicidad, insértese en el Boletín 
oficial de la provincia de Navarra.

En Zaragoza á veinticinco de Junio de mil 
novecientos.—El Comandante Juez instruc
tor, Tomás Martí.—Por su mandado. El Cabo 
Secretario, Germán Nieva.

VALLADOLID —1900.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIA: ^- 
Pa/acío de la Exorna. Diputación,
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